
  

Cuenca, 31 de Marzo de 2008. 

INFORME DE GERENTE DE INMUNOSYAN CIA. LTDA., POR EL PERIODO ENERO 1 A 
DICIEMBRE 31 DE 2007, PARA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

Señores Socios: 

Según los Estatutos Sociales de la compañía INMUNOSYAN Cía. Ltda., la Ley y Reglamento vigentes, pongo a 
vuestra consideración el siguiente Informe por el Ejercicio económico-financiero de enero 1 a diciembre 31 de 2007. 

a) 

b) 

d) 

Cumplimiento de los Objetivos previstos para el ejercicio económico materia del Informe.- 

Conforme a objetivos previstos en Estatutos de la compañía se ha tratado en diferentes resoluciones de 
Junta General en el periodo citado: 

1) De coordinar la planificación, organización, ejecución, control y seguimiento a los diferentes 

procesos comercial, administrativo y financiero para que la empresa arranque con sus 

operaciones, sin haber conseguido resultados positivos. 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Socios y el Directorio.- Como 

representante legal de la empresa he dado cumplimiento a las disposiciones emanadas de la Junta 
General. 

Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 

administrativo, laboral y legal.- En el periodo a consideración no se han producido hechos relevantes 

en la administración de la empresa, más bien se continúa reforzando los sistemas de recopilación, 

procesamiento y archivo de información. En cuanto al aspecto laboral la compañía no ha tenido ningún 

problema con los diferentes colaboradores que conforman el recurso humano que colabora en la 

compañía. El marco legal en el cual se desarrolla el proyecto ha sido respetado y se ha cumplido con 
todos los organismos de control del estado. 

Situación Financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales comparados 

con los del ejercicio precedente. 

Estado de Resultados o de Situación Económica.- No se presentan resultados de ingresos y egresos. 

Balance General.- Al analizar sus principales rubros, al 31 de diciembre, los saldos de las cuentas presentan las 

siguientes relaciones: 
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e) Recomendaciones a la Junta General de Socios respecto de políticas y estrategias para el 

siguiente ejercicio económico.- Esta administración considera importante que si los actuales socios no 

desean continuar su relación con la compañía, procedan conforme a estatutos: 

1) La Cesión de las Participaciones de los socios que no desean continuar en la compañía. 

2) Con la incorporación de nuevos Cesionarios, realizar las gestiones para inyectar capital para el 
funcionamiento de la compañía. 

3) Legalizar la incorporación de los nuevos socios, mediante el levantamiento de una minuta que 
debe ser notarizada. 

Los resultados presentados nos comprometen a seguir trabajando con el fin que el proyecto tenga realización 

conforme se pensó inicialmente. 

Atentamente, 

  

H VE 
Sr. Dr. Hernán Urgilez Morejón 
GERENTE GENE 
DE INMUNOSYAN CIA. LTDA.


